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PUNTUAL
“Sólo  va te
niendo in te
rés, en serio, 
ei destino  p o 
lítico de  Feli
pe González. 
Todo lo de
m ás es litera
tura o anéc
dota  en el 
fo n d o .”
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------ * Palo de gobierno—-------

RADICAL INSEGURIDAD

La id ea  de  seg u rid ad  es e sen c ia l a  la  n a tu ra leza  
h u m an a  y recorre h istó ricam ente un  cam ino p ara le lo  a  
la  racionalización de los s is tem as de organización de  
la  convivencia. El hom bre de  todos los tiem pos a n s ia  
segu rid ad . D esde la  selva  al asfalto, a  m ed ida  que  
aum enta  la  com plejidad del tejido social, el hom bre b u s
ca m ás seguros que  le p o n g a  a  salvo o indem nice de 
los posib les  d añ o s que  le acech an .

El hom bre exp resa  m ayores deseos de segu ridad  
cuando  agud iza  la  percepción  de  la  p rop ia  libertad  y 
de la  consiguiente responsab ilidad  personal. N unca co
mo hoy —parece que hemos vuelto del asfalto a la 
selva— han  existido tan  sofisticados instrum entos de se 
guridad; ni tan ta s  pom posas d ec larac iones en  d e fen sa  
de  los derechos hum anos; ni época  a lg u n a  de  la  h isto 
ria, como la actual, reg istra tan  n u m ero sas leyes y d e 
claraciones que proclam en la  libertad  de los se res  h u 
m anos. Sin em bargo, como sin un mínimo de seg u rid ad  
no hay  libertad , al tiem po p resen te  se  le  h a  d en o m in a
do "ép o ca  insegu ra".

De los distintos aspectos de la  seguridad , el con
tenido jurídico es p ied ra  an g u la r en  el Estado de  d e re 
cho. En E sp añ a , la  C onstitución a b u n d a  en  p recep tos 
garan tes  de la  seguridad  jurídica. Igualdad  de todos a n 
te la  ley (artículo 14); principio de lega lidad , seg u rid ad  
juríd ica e interdicción de  la  a rb itra ried ad  (artículo 9.3); 
derecho  a  la  segu ridad , contenido en  el artículo 17; o 
el derecho, estab lecido  en  el artículo 24, de  ob tener la 
tu tela  efectiva de  los jueces y tribunales, entre otros. La 
rea lid ad  actua l de la  v ida e sp a ñ o la  d ista  ab ism alm en 
te de  es te  p a isa je  jurídico formal: norm as que  se  ap li
can  retroactivam ente, jub ilaciones an tic ip ad as, lesio 
n an d o  derechos adquiridos; a rb itra ried ad  en  la  con tra
tación pública; "exprop iación" de  funciones públicas; 
recortes de pensiones, actuarialm ente consolidadas; inse
guridad  jurídica g en era lizad a  por u n a  leg islación  cam 
biante, a e  form a in interrum pida; sectores de la  activi
d ad  privada invadidos, como por m atástasis, por el sec
tor público, etc., etc.

Dos ejem plos con nom bres y apellidos traem os 
a  es te  núm ero de : la  cesión de locales del
antiguo Patrim onio sindical y la  inactiv idad  de la  Ad
m inistración en  " la .g u e rra  de la  b eren jen a" . Tanto en 
Puertollano como en  Almagro-Bolaños la  eficacia de  los 
derechos constitucionales q u ieb ran  por su b ase .

Viene en tonces la  tentación, como d ec ía  Q ueve- 
do, de  ' 'm an tener la  seguridad  no pon iéndose  en el c a 
mino". Pero la  solución no es é sa . Los hom bres, como 
los barcos, no d eb en  asp ira r a  la  seg u rid ad  q u ed án d o 
se en  el puerto, porque, tanto unos como otros, h an  si
do hechos p a ra  navegar. A unque s e a  contra corriente.

3/D ESPER TA R
Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Despertar. #11, 7/8/1986.


